
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a Despacho el presente proceso 

toda vez que los herederos determinados de la señora Lucia Medina de 

Henao ratificaron el poder conferido al abogado Andrés Felipe Acevedo 

García; asimismo, se requiere fijar fecha para la audiencia establecida en 

el art. 375 del CGP. Sírvase proveer. Salamina, Caldas, 27 de enero de 

2023. 

 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL CIRCUITO  

Salamina, veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: RESPONSABILIDAD CIVIL  
Demandante: JOSÉ GUILLERMO HENAO MEDINA 
 LUCIA MEDINA DE HENAO 
 LICETH PATRICIA HENAO   
Demandado:   RAMIRO DÌAZ MONTOYA 
 MARIA TERESA MARÍN LÓPEZ 
 EXPRESO SIDERAL S.A. 
 EQUIDAD SEGUROS GENERALES S.A. 

     Rad:      1765331120012021001000 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone reconocer 

personería jurídica al abogado Andrés Felipe Acevedo García, en los 

términos del poder que le fue otorgado a él por la señora Lucia Medina 

de Henao, y, que fue ratificado por los herederos determinados. 

 

Continuando con el trámite subsiguiente previsto para el presente 

proceso, se dispone señalar la hora de las 9:00 a.m. del día 23 de 

febrero de 2023, para que tenga lugar la audiencia prevista en el artículo 

372 del código general del proceso, en la que se adelantarán las etapas 

de INTERROGATORIO A LAS PARTES, FIJACIÓN DEL LITIGIO, 

CONTROL DE LEGALIDAD y DECRETO DE PRUEBAS. 

 

La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma LIFESIZE; 

por tanto, por secretaría se enviará el respectivo link el día de la 

diligencia. 



Finalmente se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a 

dicha audiencia acarrea las consecuencias procesales de que habla el 

artículo arriba citado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  

JUEZ 
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